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ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura y Turismo, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación titulado
OBRAS DE PRIMER ESTABLECIMIENTO DEL CENTRO DE DIFUSIÓN, ESTUDIO E INTERPRETACIÓN DEL 
PARQUE ARQUEOLOGICO DEL VALLE DE LOS NEANDERTALES EN PINILLA DEL VALLE

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado  OBRAS DE PRIMER 
ESTABLECIMIENTO DEL CENTRO DE DIFUSIÓN, ESTUDIO E INTERPRETACIÓN DEL PARQUE 
ARQUEOLOGICO DEL VALLE DE LOS NEANDERTALES EN PINILLA DEL VALLE, cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a  1.712.174,81 euros.

Motivación de la necesidad del contrato:

Para que los yacimientos arqueológicos puedan ser comprendidos y disfrutados por todos los públicos, de acuerdo 
con lo que manda la Ley de Patrimonio Histórico de 1985, deben poseer herramientas de musealización que 
permitan su comprensión en plenitud.

Por ello, cuando un yacimiento o conjunto de yacimientos arqueológicos se convierten en Parque Arqueológico, 
precisan de la creación de un centro de interpretación, aula de recepción de visitantes o museo de sitio donde se 
exhiban objetos, debidamente musealizados que permitan cumplir con la función más importante del Parque 
Arqueológico: difusión y divulgación.

Madrid, a fecha de la firma
LA CONSEJERA DE CULTURA Y TURISMO

Marta Rivera de la Cruz
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